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El frenazo económico 
El Gobierno revisa la previsión de crecimiento, inflación y 
paro 

 
Los menores beneficios empresariales provocan un deterioro notable en el 
impuesto de sociedades, cuya recaudación cayó en los primeros cinco meses 
del año un 19,7% en tasas interanuales. Ello, junto a la mala evolución de los 
ingresos por IVA, redujo en un 80% el superávit del Estado. 

El secretario de Estado de Hacienda, Carlos Ocaña, culpó 'al sector inmobiliario, 
al aumento de los costes empresariales y al alto precio del crudo' de la 
reducción del superávit, que en mayo alcanzó los 2.722 millones, un 0,24% del 
PIB. Ocaña, que ayer compareció por iniciativa propia ante la Comisión de 
Presupuestos del Congreso, manifestó que la caída en sociedades también se 
debe a que se ha 'flexibilizado el sistema de pago' y a la reducción del tipo de 
gravamen general del impuesto, que pasó del 32,5% en 2007 al 30% este año. 

Sin embargo, en los Presupuestos para este año, donde ya se contaba con el 
cambio en el gravamen, el Gobierno no previó una caída en la recaudación de 
tal magnitud. Es más, estimó que los ingresos por el impuesto de sociedades se 
incrementarían un 6,2%. Algo que hoy parece inalcanzable. 

'El superávit que hemos obtenido en los últimos años nos permite tener margen 
de maniobra', repitió en varias ocasiones Ocaña, mientras que el portavoz del 
Partido Popular en la comisión, Vicente Martínez Pujalte, acusó al Gobierno de 
dilapidar ese 'margen de maniobra' en medidas que 'no sirven para nada'. 

Junto al impuesto de sociedades, el IVA es el otro gran tributo que está 
mermando las cuentas públicas. La recaudación por IVA cayó de enero a mayo 
un 17,8%, una reducción similar sólo se produjo durante la crisis de 1993. 
Afecta sobre todo a pymes relacionadas con el sector de la construcción. Por 
otra parte, Economía defiende que la agilización de las devoluciones en el mes 
de mayo y el nuevo régimen de consolidación fiscal para el grupo de entidades 
explican, en parte, un dato tan negativo. En cualquier caso, en términos 
homogéneos, la caída de la recaudación de IVA también es significativa, del 
9,6%. 

Desde enero, el único factor positivo corresponde al IRPF, que se mantiene 
fuerte. La recaudación por la renta de las personas físicas aumentó un 9,8% 
hasta los 32.442 millones de euros, lo que implica que el deterioro en el 
mercado de trabajo no se traslada, de momento, a los ingresos por renta. 

Sin embargo, a partir de junio, en los datos de ejecución presupuestaria ya 
aparecerá una reducción importante de los ingresos en IRPF por la devolución 
de la mitad de la rebaja fiscal de 400 euros que prometió el PSOE durante las 
elecciones. El Estado dejará de ingresar unos 3.000 millones de euros, una cifra 
superior al superávit actual. Ocaña reconoció que la rebaja fiscal implicará una 
reducción del superávit, aunque aseguró que ello no anula la capacidad de 
maniobra del Gobierno. 

Economía rechaza reducir más la carga tributaria a las empresas 
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'Es malo no hacer nada pero también es negativo sobrerreaccionar'. Así 
respondió Carlos Ocaña a las acusaciones del portavoz de la comisión de 
Presupuestos del PP, Vicente Martínez Pujalte, que pedía mayores y más 
acertadas medidas para abordar la crisis. Ocaña dejó claro que, de momento, el 
impuesto de sociedades no se modificará. Así, se mantendrá un gravamen 
sobre los beneficios empresariales del 30% y, para las pymes, del 25%.El PP ya 
propuso en su programa electoral reducir la carga tributaria a las empresas. Sin 
embargo, para el Gobierno, el nivel actual es razonable.Desde Convergència i 
Unió, trasladaron al Gobierno su impaciencia ante la falta de un acuerdo en la 
reforma de financiación que, según el Estatuto, debería pactarse antes del 9 de 
agosto. Ocaña reiteró que el objetivo es cumplir los plazos. 

La Seguridad Social mantiene un saldo positivo de 14.000 millones 

La Seguridad Social es la única Administración Pública que mantiene un notable 
superávit. Al cierre de mayo, las cuentas de la Seguridad Social registraron un 
saldo positivo de 14.685 millones de euros, un 9,05% más que en el mismo 
periodo de 2007. De hecho, para este año y los dos siguientes, el Estado prevé 
que sólo la Seguridad Social alcance superávit.Sin embargo, el Ministerio de 
Trabajo precisó que, a 31 de mayo, no se habían imputado todos los gastos 
previstos -faltan unos 1.400 millones de euros- lo que implica que el incremento 
experimentado en el superávit se verá compensado en los próximos meses.En 
un contexto como el actual, Ocaña aseguró que el Gobierno no prevé ninguna 
rebaja en las cotizaciones sociales para evitar poner en peligro la viabilidad del 
sistema. 

 
 
 


